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alguien las mercaderías no vendidas, y rehusando re
cibirlas el consignatario, debe formaré intimarle pro
testo. que le servirá de documento justificativo. No te
niendo más instrucciones, con respecto á este caso es 
de arbitrio suyo dar á las mercaderías el destino que 
le pareciere en beneficio del dueño. 

Artículo 725. 
Eer:in aplici.bies á los sobrecargos todas 

las disposiciones contenidas en el capítulo II 
del titulo Ill, libro II, sobre capacidad, mo
do de contrata1 y responsabilidad de los fac
tores. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 1,152, El sobrecargo debe 
l!evar Cl~enta y razó!1 de todas sus operaciones, en un 
libro foliado y rubricado en la forma que previene el 
artículo 1,075. 

Art. 1.153. Las clisposicionesde los a1-tículoe del ca
pítulo 2. 0 d~I título 6 ° del libro l. 0 , que determi
nan la capacidad, modo de contratar y responsabilidad 
de los factores; se entienden del mismo modo con los 
sobrecargos. 

C6d. esp.-Art. 650. Serán aplicables á los sobrecar
gos todas las disposiciones contenida., en la seoci6n se
¡?unda del título 3. 0 , libro 2. 0 , sobre capacidad mo
do de contratar y responoabilidnd de los factores: 

C6~. po~t;-1,431. Son apl_icables á los sobrecargos 
las d1spos1C1ones de este C6d1go acerca de la capacidad 
modo do contratar y responsabilidad de los factores. ' 

Artículo 726. 
• Los sobrecargos no podrán hacer, sin au-

torización ó pacto expreso, negocio alguno 
por cuenta propia durante su viaje, fuera 
del de la pacotilla que por costumbre del 
puerto donde se hubiere despachado el bu
que, les sea permitido. 

Tampoco podrán invertir en el viaje de 
retorno más que el producto de la pacotilla 
á ~o mediar autorización expresa de los co~ 
m1tentes. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. meY. de 1884.-Art. 1.154. Se proldbe á los so
brecargos hacer nP/!'OCio alguno por cuenta propia du
rante su viaje, fue~a de la pacotilla que por pacto ex
preso con sus CQm1tentes 6 por costum' re del puerto 
donde se despache la nave, les sea permitida. 

A:t, l ;155. En. ret~1·no de ll! pacotilla '!º podrá in
vertir, srn autor1zam6n e~pecial de los mismos comi
tentes, más cantidad que el producto que ésta haya 
dado. 

C6~. esp.-~rt. ?51. Los sobrecargos no podrán ha
cer, srn autonz:1c16n 6 pacto e~~reso, :ne¡wcio alguno 
por. cuenta propia durante su vm,1e, fuer11 del de la pa
cotilla, que por costumbre del puerto donde se.hubiere 
despachado el buque, les !<ea permitido. 

Tampoco podrfo invertir <>n el ~iaje de retorno más 
que el product? de la pacotilla, á no mediar autoriza
ci6n expresa de los comitentes. 

C~d._frane.-Art .. 251. Ni el capitán ni la gente del 
equipa,1e podrán, ba10 pretexto alguno, car~ar en la na
ve mng~na ipercadería por su ,cuenta, sin permiso de 
los prop1etar1os y pago ele! flete. á menos que estuvie
ser. autorizados para ello por sus ajustes. 

Cód. belg.-"Ley de 21 de A!!osto de 1879."-Art. 
66. (l¡rn~l al 2~1 transcrito ele! "C6d. frnnc.," y ade
má; lo siguiente): 

Si antes de partir la nave no se desémbarc.,ren las 
l'l!ercaderíaR indebidamente cargadas, los que las hu
biesen cargailo pagarán por su conducción un flt>te do
ble del que Imhieran de abonar á haberlo hecho con 
:iutorizaci 'n de los propietarios, Rin perjuicio de mayor 
1ndemnizací6n de daños y perjuicios si hubiere lugar 
á ello, · 

Lcg. nlem.-"Lcy de 27 de Diciemhre de 1872 sobre 
los hombres de mar."-Art. 75. Los hombres del equi
paje no deberán llevar ni mandar que se lleve á bordo 
ninguna mercadería sin autorización del capitán. Por 
las mercaderías de su pertt.nencia 6 de la pertenencia 
de terceras persona~ que hagan transp<lrtar infrin!?ien
do la prohibición expresada, abonarán el flete mils ele
vado entre los convenidos en el lugar y en el momento 
de la carga admitida para los mismos viajes, que co
rresponda á las mercaderfas de la misma especie sin 
perjuicio de pagar una indemnización más elevad~ en 
el caso en que se prm;¡bre la existencia de un pcrj11icio 
más considera.ble. 

También tendrá derecho el capitán á arrojar ,licbas 
mercaderías, cuando pongan en riesgo la nave ó el car
gamento. 

C6d. ital.-Art. 527. (Igual al 251 transcrito del 
"C6d. franc. ") 

C6d. holand.-Art. 410. Los oficiales 6 gentes ele! 
equipaje, no podrán cargar mercaderías por su cuenta 
sin pagar el flete de ellas y sin el consentimiento de 
lo.• propietarios. 6, si la nave estuviere completamento 
á fltcte, sin el consentimiento ele los fletadoreB, á me
nos que e~tén aut.orir.ados para ello por su ajuste ó la 
carta partida. 

C6d. port.-1.429. Está prohibido n los sobrecargos 
hacer negocio alguno por cuenta propia, fuer11 de lapa
cotilla que por pacto expreso le fuera concedida en lo~ 
viajes de ida y vuelta. 

1,455. (Igual al art. 410 del "Cód. holand.") 

Título teroero, 
DE LOS CONTRA TOS ESPEC[ALES DEL 

cmrnRCIO MARÍTHIO. 

CAPITULO l. 
DEL CO~TRATO DE FLETAMENTO. 

DE LAS FORMAS Y EFECTOS DEL CONTRATO DE 

FLETA)lES'l'O, 

1 " 

Artículo 127. 
El contrato de fletamento debel'á extender 

se por duplicado en póliza firmada por los 
contratantes, y cuando alguno no sepa 6 no 
pueda, por dos testigos á su ruego. La póli• 
za de fletamento contendrá, además de las 
condiciones libremente estipuladas, las cir
cunstancias siguientes: 

I. La clase, nombre y porte del buque; 
JI. Su pabellón y puerto de matrícula; 
JU. El nombre, apellido y domicilio del 

capitán; 
IV. El nombre, apellido y domicilio del 

naviero, si éste contratare el fletamento; 
V. El nombre, apellido y domicilio del 

fletador, y si manifestare obrar por comisión, 
el de la persona por cuya cuenta hace el con• 
trato; 

VI. El puerto de carga y descarga; 
VIL La cabida, número de toneladas ó can

tidad de peso ó m~dida que se obliguen res
pectivamente á cargar y á conducir, ó si es 
total el fletamento; 

VIII. El flete que haya de pagarsfl, expre
sando si ha de ser una cantidad. alzada por al 
viaje, 6 un tanto al mes, ó por las cavidades 
que se hubieren de ocupar, ó por el peso ó la 
medida de los efectos en que consista el ~ar 
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gamento, 6 de cualquiera otro modo que se 
hubiere convenido; 

IX. El tanto de capa que se haya de pagar' 
al capitán; 

X. Los dfas convenidos para la carga y 
descarga; 

XL Las estadías y sobreestadías que ha
brán de contar~e y lo que por cada una de 
ellas se hubiere de pagar. 

CONCO.\DANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 1,156. En todo contrato de 
fletamento se hará (•Xprrsa mcnsión de cada una do las 
circunstancias siguientes: 

La clase, nombre y porte del huque. 
Su pabéll6n y puerto de su matrícula. 
1<~1 nombre, apellido y domicilio d•J! capitán. 
El no'!lhre, ap01liclo y domicilio del naviero, si éste 

fuere quien tratase el flettimento. 
El.nombre, aprllido y domicilio del fletador; y obran

do éste por comisión, el de la. persona de cuya cuenta 
hace el contrato. 

El puPrto de carga y el <le descarga. 
La cavidad, número de toneladas ó cantidad do peso 

6 "!e~ida, que se obliguen respectivamente á cargar y 
rcc1b1r. 

El flete que se haya de pagar, arreglaclo, bien por 
una cantidad, alzada por el viaje, 6 por un tanto al mes, 
ó por las cavidades que se hubieren de ocupn.r, 6 por el 
peso ó la medida da los efectos en que consista el car
gamPnto. 
. El tanto que se le haya de dar al capitán por capa, 

SI ésta se pactare. · 
Los días com'enidos para la carga y descarga. 
La~ estadías y sobrcPstadías, que pasados aquellos 

habrán do contarse, y lo que so haya ilo pagar por cada 
una de ellas. 
· Además so comprenelcrán en el contrato, los pactos 
especiales en que connmgan las partes. 

Art. 1.157. Para q.-C los contratos de fletamento 
sean obligatorios en juicio. han de estar redactados por 
escrito, en una pr.liza de fletamento, de que cada una 
de las partes contratantes deLe recoger un ejemplar fir
mado por todas e!las. 

Cuanno alguno lto sepa firmar, lo harán á su nombre 
dos testigos. 

C6d. e~p.-Art. 652. (Igual al artículo que estamos 
concordando del nuevo ü6digo de Comercio mexicano.) 

Cód. franc. Art. 273. Tocio contrato para el alquiler 
di un buque, llamado carta partida, fletamento ó flete, 
dehe estar redactado por escrito. 

Enuncia: 
El nombro y el tonelaje ele! buque. 
Ji}[ nombre ele! capitán. 
Lo~ nombres del fletador y del fletante. 
El lugar y el tiempo convenidos para la cal'ga y des-

c11rga. 
El precio ele! flete 6 ajuste. 
Si es total 6 parcial el flrtamento. 
La indemnización convenida para ca~o de demora. 
C6,I. bclg-"Ley de21 cleA!!ost~ de 1879."-Art. 67. 

El contrato ele fü•tameuto se justificará por los medios 
probatorios admitido~ en materia mercantil. Las con
diciones no estipuladas en el contrato se regularán por 
la co~tumbre del país. 

C6d. alem.-Art. 557. El contrato de fletamento pa
ra el transporte de mercancías se aplica: 

1 ~ A la totalidad, á cuota parte alícuota ó á un es-
pacio determinado: 

2º A mercancías sueltas . 
Út. 558 Cuando se fleta la tot.alidad, una parte ali

cuota 6 un e51paeio determinado ele la na Ye, cada uno 
de los contratantes puede exigir que el contrato se re
dact11 por escrito. 

C6d. ital.-Art. 547. El contrato de fletamento de-
be hacerse por e•crito, 

La ll$~ritura deberá contener: 
1 ° El nombre, la nacionaliclael y porte del buque; 
2~ El nombré y apellid0:del fletario y del fletante; 

3~ El nombre y apellido del capitán 6 patrón; 
4'.' El lugar y el tiempo convenidos para la carga y 

descnr()'a· 
5? 'jij]' flet~. 
6? Si el fletaruien!o se extiende á todo el buque 6á 

parte de él; 
7 ° La indemnización convenida en caso ele tar. 

dan~a. 
:N' o será necesaria la prueba por escrito, si el fleta

mento tuviere por ohjeto nares y viajes, de los com-
prendidos en el art. 501 (1). , 

Art. 548. El cambio del capitán 6 clcl patrón inch
cado en la escritura, aun qué se verifique por ha her des
pedido á éste el propietario, ~o hac~ C{'Sar los ~fccto11 
del contrato de fletamento, s1 no c:rn;te conwnc1611 en 
contrario. 

Cód. holand.-Art. 453. Los flctamer,tos pueden con-
tratarl'e: 

1 :" Por todo ó parte ele una naYe: para hacer uno 6 
.arios viaj ·s· 

2? Por c¿locta, cuando el capi!án recibe de todos 
los que so prBsenten las mercader1:1s que crea conye. 
nientes para !16r cargadas y transportada~. . 

Art. 454. Si se fletare una nal'e en ,m totahclacl 6 
en parte para un viaje por mar, el fletamento ileberá 
hacerse por escrito; este contrato se llama ca1 tapar
tida. ' 

Art. 455. Enunciará: 
1? El nombre y toncl~je de la narc; 
2? El nombre del capitán; , 
3? El nombre del fletante y el dd fletador o del 

cargador; . . 
4 :" El lugar y el tiempo conremdos, para la carga Y 

descarga; 
5? El prP.cio del flete; . 
6? Si el fletamento es total 6 parcial; 
7 ° La indemn;zación en caso de tardanza. 
(¼d. port.-1498. El contrato de arrendamiento de 

una embarcRcí6n cualquiera ll~mase contrato de fle
tamento. El arrendatario denomín~se fletador: el 
arrendador "8 llama fletante, el pt·ec,o llamase flete. 
La convención puede tener lugar: 1 :" , por lo 9uc se 
llama flete redondo, esto es, por todo el buq,_m. o ~ol;
mente por una pnrt~ de él. para uno 6 m,!s vrnJes, 2., 
por lo que se llama fletamento á carga. ~ ~olect~. 6 a 
"prancha," que tiene Ju¡?ar cuando el cap1tan _rec1hede 
c,;antos se le presentan las mercaderías que h1en lepa
recen, para ser cargadas y traniportadas al lugar Jel 
destino. 't 

J 499. El fletamento clebe liac~rso por escn o, cuan-
do i11o 11ave se fleta en su totalidad ó en parte para un 
viaje de mar. Este contrato y ~u póliza se llama "carta 
partida 6 carta de fletamento.' 

1,500. La carta partida debe enunciar: 1 ~ 1 ~l no~
bre y porte de la nave; 2:", el n,)mbre del ca.pitan: 3. , 
el nombre del fletaclor y el del fletante 6 carg,,dor; 
4 o, el lui,:ar y tiempo convenidos para la caF!!l!- Y des
~rgR; 5~, el flete 6 precio del con.trato; 6.~, ~1 el fle
tamento es total 6 parcial; 7 ~ , la mdemn1zac16n con• 
venida en caso de tardanza. 

Artículo 728. 
Si se recibiere el cargamento sin haber 

firmado la póliza, el contrato se entenderá 
celebrado con arreglo á l o que resulte delco
nocimiento, único título, en órden á la car
ga, para fijar los derechos y obligaciones del 
naviero, del capitán y del fletador. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Al't. 1158. Si se llei(are. á reci
bii· el car¡?amento, no obstante que no se hubiere so
lemnizado en la forma drbida el contrato de fleta.men
to, se e¡¡tenclerá éste celebrado con arreglo á lo _ql!o 
resulte del conocimi('nto; cuyo d~cumento s~rá el um
co título, por medio _del que se ~,1arán los derechos y 
obligaciones del naviero, del capitán y del fletador, l'I\ 
6 rden á la carga, 

-(1) Vénse en las concordancias del art. 686. 
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C6d. es:p.-Art, 633. ([gua! al artículo que estamos 
concordando del nuoyo Código de Comercio mexicano,) 

Artfeulo 72~. 
Las pólizas del fletamrnto contratado con 

intervención del corredor que certifique la 
autencidad de las firmas de los contratantes 
por ha bt,rse pue~to en su presencia, harán 
prueba plena en jtúcio, y si resultare entre 
ellas discordancia, se estará á la que con
cuerde con la que el corredor deberá conser
var en su registro si éste estuviere con arre
glo á derecho. También harán fe las pólizas, 
aun cuando no haya intervenido coned.br, 
siempre que los contratantes reconozcan co
mo suyas las firm~s puestas en ellas. 

No habiendo intervenido corredor en el 
fletamento ni reconociéndose las firmas se 
decidiran las dudas por lo que resulte 'del 
conocimiento, y á falta de éste,. por las prue
be-s que suministren las partes. 

CONCORDANCJAS. 

Cód. mex, de 1884.-Art. 1159. L:is pólizas del fle
tamento harfo plena fe en juicio, siempre que se. haya 
hecho el <'ontrato con intervención de corredor certi
ficando fate 1:., autencidad de laif firmas de las

1

partes 
contratantes, '.\': que se pusieron á su presencia. 

Art. 1160. S1 resultare disrordancia entre la.s póli
z,s d,,J fletamento que produjeren las partes, se csta
rn á la que co.ncuerde con el libro de registro ñcl co
rreclor. 

Art. 1161. También harán fe las póliza! de fleta
mento, .aunque no haya intervenido eorr<'dor en el con
trato, Sl''more quo los Contratantes teeono:rnan sor se
ya~ las firmas pue~tns en ellas. 

Art. 11G2. No halJienrlo intervenido corre(lor en el 
fletam~n.to1 ni rcconocióndose por los t:ontrntantes la 
autentJcularl d~ sus _firma.~. so juzzarán las dudas que 
ocurran en la CJrcac16n dél contrato,según los méritos 
ele las prn~bas que cada lit.igante pro.dúzca err apoyo de 
su pr"tensión. 

Cód. er:p -Art. 654. (Ij!'ual al artículo que cstah1os 
concordando del nuern C64igo de Comercio mexi!!llpo.) 

Artículo 730. 
Los contratos de fletamento celebrados par 

el c,apitán en ausencia del naviero, serán vá
lidos y eficaces aun cuando al celebrarlos 
hubiera obrado en cóntravención á las órde
nes é instrucc.iones del naviero 6 fletante¡ 
pero quedará á éste expedita la acción óón
~r~ ~l capitán pam el resarcimiento de per
JUJC10s. 

CONCÓRD!NCl;(S, 

C6d. mex. ·de 18~ .. -Art. lÚO. Aun cuando til capi
tán se hay:.. ex~d.iclo dQ sus faculta-des, ~ontn(ta.ndo un 
fl_etamento en COf!tra,·eneión, las 6r41mes q_ve le ,hu
b1~re dado el nav1c;ro, s<'lleyará é11fe á ifecto en lo.!I tér
mrnos pactarlos, Etah;o el derecho tlel naviero Contra el 
capitán por el perjuicio que reciba del abuao que hizo 
6ste de sus funciones. 

U6d. eflp.-Art. 655. (T,::-11al al articulo que estamos 
concordando del nuevo Código.de IJomercio mexica,no.) 

Artículo 731. 
Si en la póliza del fletamento no constare 

el plazo en que hubieren de verificarse la 
carga y descarga, se seguirá el uso del puer
to donde se ejecuten estas operaciones. Pa
sado rl ¡,hizo ~stimulado ó el de costumbre, 

y no constando en el contrato de fletamento 
cláusula expresa que fije la indemnización 
de la demora, tendrá derecho el capitán á 
exigir las estadías y sobreestadías ·que hayan 
trascurrido en cargar y descargar. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1163. Si no constare en Ja. 

fóliza del fletamento el plazo eu que deba evacuarse 
a carga y de!lcarga de la nave, regirá el que esté en 

uso en el puerto donde rcspectiramente se haga cada 
una de aquellas operaciones. 

Art. 1164. ;pasado ef plazo pa1·a la csrga 6 la desear~ 
g~, y _no hab1éndo cláusula expre8a que fije la. inc!Cm
n1~a~16n de la demora, tenrlrá derecho el capitán á 
e:x 1g!r la~ estadías y _las sobreeJtadfas que hnJan tras
cum~lo sm cargar DI descargar; y cumplido que searl 
térmmo de las sobreestadías, fli la dilación estuviere 
en no ponerle, 1~ carga al _costado, ,podrá rescindir el 
flefa.!11\nto exigiendo ,la. mitad del f!t:te pactado. y si 
cons1gttese en no rec1h1rle la C; rga, acudirá al juez 
competente para que prnl'i.clencíe el depósito. 1 

Cód. esp.-Art. 656. (Igual al artículo que estamos 
concordando del nuPYO C idigo de Comercio mexicano.) 

C6d. f'ranc.-Art. 274. Si el tiempo de la carga y 
de la. de~carga del buque no está fijado por ]ns com·en
cionPs de las partes, se regulárá siguiendo el uso tle la 
localirlad. 

Cód. alom.-Art. 568. En caso de fletamento de una 
nave por entero, el capitán debe a,·isar al fletadOr en 
cuanto se encuentre dispu<'sta .á recibir el cargamento . 
Al día Riguirnf-0 de est.P a,·iso empiezan las estadías. ' 

El fletante está obli,1rado á o,;perar el cargamento, 
aun defipués de las eiltadíaS, si las partes convinieren en 
sol11·eestadíns. 

Las estadías, á no ser que se haya convenido lo con
trnrio, no dan derecho á ninguna. indemnización es- _• 
pecial. · 

Las soLrPst,ndías obligan en cambio al fletador á in
demnizir a,l fletante. 

Art. 569. Cuando la duración"'cle las cstadfas no 'ire 
ha tij11(lo en el contrato. se determina por los reglainen
to!I clrl p·1erto de car¡ra, ó en su defecto, por los usos rlc 
la localidad. Si noexiStiescn semejantes usos , serC'gu
lará en YiAta <le las circunstancias. Cuando el contratp 
admite sobrestadía.!I para la carga. pero sin fi]ar la dn
raci6n, ésta es de quince días. 

Si en el cont.rato se fija una indemni.zación por so
brest:tdfas, equivale esta cláusulri. á la do sObrestadíaS 
sin indicación de tiempo. 

Art. 570. Si la duración ó el término de las esta.días .• 
se fijan en el contrato, comien.zan de dereeho las so
brestndías ·al espirar aquellas. 

A falta de una d.eterminación semejante en el con
trato-, las sobrestarlías no comienzan más que después 
de que el fletante ha manifestado al fletador que l~es
tMlía.s han terminado. 

El fletante puede ya, mientras corren estas últi1ba.t11 
dará conocer al fletador el mom:ento en quo lM con-
siderará transcurridas. , 

En este Caso, no es necesJ1Tia una nuC\'a manifesta
ción del fletante para que las estadías terminen y em
piecen las sohrestadías. 

Art. 57.J. El fletante no está obligado á esJ)QI'ar el 
cargamento pasadas las cstádías, ó si se han conv~ni~ 
do J10brestadías, pasadas éstas. 

No oh~tanf.e, tréf:I días á lo menos _antQS de espira.r 
las estadías 6 sohrestadías, debe preYenir al fletador 
de su intenció,n de: no esperar m~s tiempo. 

Si no se ha hecho esta preyenci6n, las !}stadías 6 ~o
brcstadías no terminarán sino á los tres días do habcr
'se reparado esta falta. 

Los tres dfa.'i á que se refiere este artícW.o deben en
tenderse, en todos los casos, por días consecµtil'OS y 
sin interrupción. contados según el calendario. 

Art. 572 .. Las prevenciones del fletante, á que se re
fieren los arts. 570 y 571, no están sujetas á ninguna 
forma e~pecial. 

Si el fletador rehusa testimoniar de un modp sufi 
ciente que se le ha hecho esta preventióp, el fletant~ 
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J!uede hacerlo constar por acta anténtica1 á costa del 
fletador. _ 

Art. 574. En el cálculo de las estadías y sobresta
días se cuentan los días de una mauera consecutiva y 
sin interrupción. 

Deben comprenderse en GI, particularmente, los do
mingos y días festi\'OS, así c9mo los días en que el t'Je. 
tador

1 
por caso fortuito, no haya podido entregar el 

car~amento. 
Sm embargo. no e11tran en cuenta los. día.a durante 

los que por causa del mal tiempo ó por cualquier otro 
acontecimiento de fuerza mayor w haga imposible, 6 la 
entrega de toda clase de cargamento como el conveni
do, 6 su recepción á. Lordo. 

Art. 575. El fletante tiene derecho á una indemni
zación por los clías que se ha Yisto precisado á esperar 
de más por causa de cualquier obstáculo que se opusie
re á la entrega de toda clase de cargamento, aun cuan
do este obstáculo se produjese durante las estadías. 

Por el contrario, no se le debe indemnización algu
na P.ºr el retraso producido por un obstáculo que ,1m
pos1hilite la recepción ele\ cargamento, aun cuando es
te obstáculo se produjese durante las estadías. 

Art. 576. Cuando la duración de las estadías se de
termine, según o! art. 569, conforme á los reglamentos 
ó usos de la localidad, no son aplica:bles los dos artícu
los precedentes para det~rminar esta duración, más 
que en el caso en que los reglamentos 6 usos locales no 
se opongan á ello. 

Art. 577. Si el fletante ha estipulado que el carga
mento debería estar terminado en día fijo, no tiene 
obligación ele esperar fuera del plazo convenido, aulf: 
que el obstáculo sea de los que imposibilitan la entre
ga ele toda esrcie de cargam,.ento. (Art. 574,) 

Art. 578. Cuando el fletante debe recibir el carga
mento de manos de un tercero, y no puede aYerigua.rse 
9uién sea éste, á pesar del anuncio publicado por el 
t !et.ante, conforme á las prácticas locales, de que está 
dispue.,to á tomar carga, 6 bien c11ando el tercero .se 
uicga á. entregar el cargamento, el fletante debe avisar 
al fletador en el más breve plazo posible. 

En este Cai!O no esti"'obligaclo áesperar el cargamen
to más qµe hasta la terminación de las estadías, y no 
hasta la de las sobrestadías que se hubieren Comeni
do, sal\'o el caso en 9ue, antes de transcurrir las esta
días, reciba instrucc1oroes contral'ias del fletador 6 de 
su representante. 

Si la duración de las estadías oo ha fija.clo en junto 
para la carga y descarga, se considerará como estadía 
para la carga, á los efectes del párrafo precedente, la , 
mitad del plazo comeniclo. 

Art. 586. (Véase en las concordancias del 764 de 
nuestro Código.) .• 

Cód. ital.-Art. 549. Si no so hubiere estaLlecidq e.n 
el contrato el tiempo de la carga y ele la clesca.r~a de 
la nave, se ret:,"lllará por la costumbre de la. Iocahda.d. 

Cód. holan~.-Art. 457. Si el tiempo de la carga y 
de la deBcarga de la nave no se hubiere fijado por la 
carta-partida, deberán J1acerse en el reino y las colo
nías del Estado, en el espacio de quince días labora.bles 
consecutiYos desde que el ca_pitán declarase estar dis
puesto á efectuar la carga 6 la descarga. 

Este plazo será para las barcas, de tres días labora
bles, desde la llegada. 

Pasa.do este plazo, el capitán 6 el patr6a de las bar
cas tendrá derecho á dos · Mas de estadías contra los 
morosos. 

Cuando parte clel cargamento de una 1',ave deba car
¡rar.!IC ó clescargarse en un lugar, y otra parteen otto 
diverso, el tiempo de la carga ó de la del',C&rga se su~
penderá durante la tra\'csfa de la naYe de un punto al 
otro, sin qu"' pueda contarse este inten·alo. 

Art. 4-58. Si no se hubiere fijado en la carta-partida 
la. época. de la carj,?a y de la d°escarga, se regula1 á, en 
8'1' extranjero, segú.n las leyes 6 los usos de fos respcc• 
t~vos lugares. 

Cód. port.-1,502. (Igual á los J)?rrafos primero y 
último del art. 457 del "Cód. holand.") 

1,503. El tiempo de descarga º!1 el cxtl'~njero1 no 
habiéndose fijado en la carta.partida, !e regulará por 
las leyes y usOs de lo.!1 respectivos lugare!l. 

Articulo 732. 
Si durante el viaje quedare el buque in

servible, el capitán estará obligado á fletar 
á su costa otro en buenas condiciones, que 
reciba la carga y la portee á su destino, ú 
cuyo efecto tendrá obligaci'ón de buscar bu
que, no sólo en el puerto de arribada, sii10 
en los inmediatos, hasta la distancia de 150 
kilómetros. · 

Si el capitán no proporcionare, por indo
lencia ó malicia, buque que conduzca el car• 
gamento á su destino, los cargadores) previo 
un requerimiento al capitán para que en tér• 
mino improrrogable procure flete, podrán 
contratar el fletamento, acudieHdo á la au
toridad judicial en solicitud de que suma
riamente apruebe el contrato que hubieren 
hecho. L, misma autoridad obligará, por la 
vía de apremio, al capitán, ~ que por su 
cuenta y bajo su responsabilidad, se lleve á 
efecto el fletamento hecho por los carga
dores. 

Si el capitán, á pesar de su diligencia, no 
encontrare buque para el flete, depositnrá la 
carga á disposición de los cargadores, a q uie
nes dará cuenta de lo ocurrido en la prime
ra ocasión que se le presente, regulándose en 
estos casos el flete por la distan9ia recorri
da por el buque, sin que haya lugar á in
demnización alguna. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. rriex. de 1884.-Art. 1,197. Quedando la nave 
inservible.estará obligado el capitán á fletar otra á-su 
costa que reciba . ]a carga y la portee á su destino, 
acompañándola hasta hacer la entrega de ella. 

Si absol_utamente no 11e encontrase en los puertos 
gue estén á treinta leguas de distancia otra na,,e para. 
fletarla,.se depositará la carga pnr cuenta de los pro
pieta11ios·en el. puerto de la arribada, .regulándose el 
flete de la naye que quedó inservible en razón de la 
distancia que la parteó, y »o podrá exigirse indemni. 
zaci6n alguna. 

Art. 1,198. Si por malicia 6 inclolencia dejase el ca
pitán de proporcionar cmbarca~ión que tra.l!porte el 
cargamento en el caso que previene el artículo ante
rior¡ polirán buscarla y fletarla los' cargadores á ex
pensas del anterior fletante, después de hahe1· hecho 
dos interpelaciones jucJ.iciales al capitán; y éste no po
drá rehusar la ratificación del contrato hecho por los 
cargadores, que se lleyará á efecto de su cuenta y bajo 
su re.c.ponsabJlidad. 

Cód. esp.-Art. 657. (lgual al artículo que estamos 
concordando del nucrb Códlgo de Comercio mexiqano,) 

C6d. i'ranc.-Art. 296. Si el capitán se re obligado 
á reparar la na,1e durante el Yiaje, el fletador estáqhli
gado á espcrar1 6 pagar el flete por entero, 

En el caso en que la nave no pueda ser separada, el 
capitán está obligado(\ fletar otra. 

Si no pudiere fletar otra, sólo se deberá el flete en 
proporción á. lo recorrido eil el ,·iaje. 

Cód. bélg',-"Ley de ~¡ de Agosto de 1870".-,lrt. 
94. Si el 'capitán se ye_ obligarlo á reparar la nave du
rante el ,·iaje, el fletador está obligado á esperar, ó pa~ 
gar el flete por entero. 

En el caso en que la nave no pueda ser reparada el 
capitán está obligado á fletar otra. 

Siel capitán no pudiere fletar otra nare, rn reo-u
]ará ~l fJete en la manera que se ¡>re,·iene en el :rt, 
97 (!}, 

(1) Véase en las concordancias del 786. 
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Cód. ital.-Art. 570. Si el cn¡pitán se viere obligado, · 
por caso fortuito 6 por fuérza rda.yor, áreparar la. ua,·e 
en el curso del viaje, el fletador d,:!00 esperar 6 pagar 
el flete completo. , 

Si no pucdierc repararso la nave, se deberá el flete en . 
proporción de la parte recorrida del riajc. 

Si para conducir las cosas Cargada~ á su destino, fle
tare el capitán otra na,·e, el nuero fletamento se en
tenderá hecho por cuenta de) cargador. ' 

Cód. holancl.-Art. 478. Si el capitán se Yie!'e obli
gado á repMar la ,:iav~ durante el Yiaje, el flet.ador ó 
el cargador ost¡\ obligado á esperar hasta que la nave 
esté reparada, ó podrá retirar sus meréaderías pa~ando 
el flete completo y la areda gruesa, salvas las disposi
cione.<i dl'l art. 511 (1), 

Si la nave se hubiere fletado por meses, no se debe
rá el flete durante el tiempo del reparo, ni aumento 
algunJ de flete, .si la nare se hubiera fletado para el 
viaje. 

Si nj) pudiere repararse la nave, el capitán estará 
ohligndo á fletar por su ~menta y sin poder exigir au
mentQ en el fleG"', una 6 Yarias para transporta11 las 
morc~erÍaJI al lugar d~ su Ve~tinQ. 

Si el capitán no pudiere fkitar una ó ,,arias mwcs en 
el mismo lug.ar ó en otro próximo, no se deberá el fl0-
te más que,en proporción de la parte dq viaje que se 
hu~iese efe::tuado, 

En este caso, el transporte d·e las mercaderías que
dará al cuidado de cada cargador, sal ro la obligación 
del 0.1.pitán, n.o sólo de hacerles saber el estado de !os 
a~untos, -sino t.ambjénr de tomar todas las mcdlJa,s ne
cesarias en este interraJo para la con,orvación do la 
carga, · f.' 

'l'odo esto, se entiende, si no hubie,:e convención con~ 
traria en~re las parte¡¡. 

Cód. p.ort.-Í,525. Si el caphán se ,·iese obligado á 
repa:rat,· la nare durante el viaje, el fletp.d9r ó cargador 
estará obligado á esperar hasta que la- na,·e esté repa
pnrada, ó pOdrá retirar ,sus mercaderías, pa~a~do ~l 
flete por entero, y· la. . a,eda gruesa, sahas las d1spos1~ 
ciones del art. LX de este -título (2). 

Si lo u;we no pudiere ser separada, el capitán estará 
obligado á fletat por su cuenta, y si11- pqcler exigir au
mento de flete, uno ó más buque~ para transpartar las 
mi?réal:lerías de la carga. al lu,2al' de su destmo. Si el 
capitán no pudien: fletar otro ú otro~ buques, ':'é débe7 
ra el flete proporc1onalmeiite al canuno re<!orrtdo. S1 
en eilte último .ca.so los cargadores ó la l;Jlayor par~ de 
eHoi-, creyeren 'conyenientefleta:r buques para el t'r!ms
porte de las mercaderías a.l· lugar de su cleetino, y re-
1rnltare de ello aumento de flete, cada cargador contri. 
buirá proporcionalmente al prime'r flote convenido, 

Artículo 733, 

El flete se devengará según las coµdicio
nes estipuladas en el cónlratoi y si no estuvie
ren expresas, 6 fueren dudosas, se oQserva-
rán las reglas siguientes: , 

l. Fletado el buque por meses ó por días} 
empezará á correr el llete desde el día ·en 
que se ponga el buque á la carga; . 

l!. En los lletamentos hechos por un tiem
po determinado, empezará á corror el flete 
desde el mismo día; , 

Ill. Si los fletes se ajustaren _P,or peso, se 
hará el pago por el pesó bruto, Incluyendo 
los envases, CGillO barricas 6 cualquiera 
otro objeto en que vaya contenida lá carga 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1202. Fletalla la. nai-e ~r 
meses 6 por días, se devengarán los ,fletes desde el Uía 

WVéa11e en }a,g concordancias de los arts. 793 y 791. 
\2) Que es el núm. 1,557, que puede verseen Jae eon

cordanciae: de los arts, 793 y 79~. 

en que se ponga á la carga, á menos que no haya csti
pulaci6n expresa en contrario. 

Art. 120~. En los fleta.mento¡¡ hechos por un tiempo 
determinado, comenzar,1 á correr el flete dc~de el m1a
mo día, salvas siempre las condiciones.que hayan acor
clado las partes, 

Art. 1,204. Cuando los fletes se ajusten por reso, se 
hará el pago por peso bruto~ incluyendo los enroltoi-ios, 
barricas ó cualquiera cspetie ele enrase en que nya 
contenida la carga, si otra cosa no se hubiese pactado 
cx~resamentc. 

C6d. csp.-Art. 658. (Igual al artículo que estamos 
concordando del nuevo Código de Comercio mexicano.) 

Cód, franc.-Art. 275. Si la nave se lrnhierc fletado 
p9r meses, y no hubiere pacto en contrarió, el flete 
correrá clesde el dfa en que la nave se hace á la n-la, 

Cód. belg.-"Léy ,le 21 de Agosto de 18i9."-Art. 
69. Si se hubiere fletada la nave á ratón de un tanto 
por período de tiempo, y no hubiere pacto cp. contra
rio, empezará á correr el flete desde el día en que se 
hace ll la Vela. 

Cód. alein.-Ai-t. 623. Cuando el flete ;:e estipula 
proporcionalmente al tiempo, empieza á devengarse, 
salvo comención contraria, al siguiente día de haber 
avisado el c3:flitán que se halla .P;epllrado para recibi~ 
la carga, &-sl se trata de un vH~Je en lastre, que esta 
listo p;Lra la march~. 

El flete corre desde el df:r en que se empezó el ,·iaje, 
si en el íiltimo de los casos c.itado~ no se dió tl a,1,eo 
por lo menos la ví~rira do la partida. 

Cuando las sob1r~stadías 6 la ind1:mnizaci6n de so
brestadías '1se lian estipulado, el flete por tiempó no 
corre en ningún caso más que desclc el comienzo del 
Yiaje. 

El flete por tiempo cesa dC correr el dfa que se ter~ 
mina la descarga, 

Si se ilifiere ó interrumpo el Yiajc sin culRa del f1c
ta.nte, el flete por tiémpo no por eso deja de correr, 
aunque sin perjuicio d~ lo dispuesto en los arts. ú39 
y 640. (1) " , . 

C6d. ltal.-Art. 550. Si !HY hubiere comcn1do ol fle
tamento po~ merns 6 por rnzón del tiempo, y .no rn hu
bieren establecido las' épucas en quedcLía comenzar la. 
ci-ro-a de las e-osa,¡: que hayán de transportarse,>, has~a 
aqu"él en que se desr,arg-uen e_n el lugar del clcstino. 

Cód. holand.-Art. 460. Si la ~poca. y ~l modo del 
pao-o del flete rio 5e han convenido en la carta-partida, 
el flete podrá e~igirse al tiemro ele la cntrepa de los 
efectos cargados. 

Art~ ~61. [,as n11:tes' pueden ser fletadas por viaje!!, 
por meses o de oha manera en que convengan lu 
partes. 

Art. 462. Se repufa comenzado un riajo desde lasa. 
lid~ de ]a navQ en que comenzó el ca1·gamento, 6 si 
está cargado do last-re, desde el lugar donde lo tom6. 

;\rt. 46~, Si la nave se hub_iere flc_ta~o por meses, 
y no hu~iere pacto en cont.rano1 corrcra el flete Pes
de el día en que la mwe partió¡ Según el artículo pre-
cedente. · 

Cód. port.-150á. (Igual al art. 460 del "Cód. ho-
land.") 

1506. \Igual at'art. 461 del "Cód. l10land.") 
1607. lgual al art. 462 del "C6d. boland.') 
1508. (Igual al art. 463 del "Cód. holand.'') 

Artíc,ulo 734. 

Deve1iuarán flete las mercancías vendidas 
por el cap.itán para atender á la r~paración 
indispensable del casco, maqurnana ó apa
rejo, ó para necesidades imprescindibles y 
urgentes. 

El precio de estas mercaderias se fijará 
segón el éxito de la expedición, á saber: 

l. Si el buque llegare :i salvo al puerto del 
destino, el capitán las abonará al precio que 

, 
(1) \'€ase en laa concordancias delo, arts. 7,66 y 758 

respectivamente. 
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obtengan las de la misma clase que en él se 

vendan; b' 
11. Si el buque se perdiere, al que hu ,e-

por entero; si se P-Cr~le.re, 11c deb_er! el f'tet~ en Ljrte 1 
en proporción d~I v1aJ8 recorndo, deduetdo l pro-
dueto de la venta. 

ran obtenido en venta las mercaderías. 
La misma regla se observará en el abono 

del flete, que será entero si el buque _llega~• 
á su destino y en prcporcián de la distancia 
recl)rrida sí's0 hubiere perdido antes. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 120.5. Dev~ngan flete las 
mercadcrfas que el e~pit{m haya. ,·ond1do en caso _de 
nr_g;encia para subYcn1r á los gastos ele e.arena, npareJ&• 
miento, y otras nccegit\ades imprescind1bles del buque. 

Cód. esp.-.-\rt. 659. (~g~al al artículo, quo º!tamos 
concordando del nueYo Uód1go clcComerc10 mexicano.) 

C6d. franc.-Art. 293. (1) Se deberá a~onar el. flete 
de las mercaderías ql!e el caP,itán se ~a nsto obh.~ad~ 
á vender para subYentr a! antuallam1ento, recorrida u 
otras nocesiclades aprcnuantes del_ buque, cargándose 
en cuenta el i-alor de ellas, al precio e1! que el ;esto, ú 
otras mercaderías de la misma es~1e y cahdl!-cl, se 
vendan en el punto do descar¡a, s1 la naY8 arnba á 
buen puerto. 1 

Si se perclierc el l.mque, se cargará en. cuenta e ca
pitán las mercad?rb~ c.xpr~sadas al precio qu? hs lia
ya vendido, retoni~,n~o _de igual manera. el fiete con
signado (·u los conoc1m1entoii, s,ah-o: en ambos casos, 
el derecho u!scrrado á lo.~ pi'op1etanos de la nave por 
el párrafo 2 ° Sel art. 216. (2) . 

Ouando del ejercicio de C'ste, derecho ~11lte fnrdula 
para pquellos cuyas mcrcader1as E8 rendie_ron pigno
raron se rJpartid. 11v. irupo:t-=i sueldo á hbra entre el 
nlor 

1

do éstas y el de todas las que !legaran á su _d~
tino ó se hayan s drndo del naufragio con posteriori
dad á los accidentes marítimos que hayan hecho nece-
saria la. ;enta 6 la piO'noraci6n. ,, 

Cod belg-'·Ley de 21 do Agosto rlo 1879. -Art. 
93. (Igllal ·al 293 que precede d~l "Cód. franc," co
rrespondiendo el artículo que se cita en el segundo pá
rrafo al 7.º~clelamisma.ley.) 

C6d. ital.-Art. 575. Se deberá. el flo~ por 11!-e cosas 
cargadas que el capitán se hubiase v_1sto obhgado á 
vender, pi&-norar 6 emplear para neces1dade3 urgentes 
de la naro. . • 1 

Por esto deberá reembolsarrn á losprop1etar1os e va
lor que las cosas habrían alcanzado en el lugar de la 
deecar"a 11i la na\·e llegare á buen puerto. 

Si 8; ~rdiere la nave, el capitán. clebcrá reembolsar 
á los propietarios de las cosas ,·end1das 6 empl~ada11 el 
recio que hubi,:,se sacado de ellas, y por IJUI p1g_nora

~a8 la cantidad tomada á préi:ltam_o, reteniendo igual. 
me~te el flete indicado en las p6hzas do cargamento. 

Quedará á sa1'·o en estos dos caeos, el derecho de loa 
pr~pie,tarios de In na.Ye á. hacer el abandono. 

Cuando del ejercicio de ~te derecho resultare una 
pérdida para a(Juellos á qniene3 perteneciesen l!"s CO· 

1188 empleada!!t, yen.did3:s, ó ¡iignoradas, la pértl1da se 
repartirá p1r cont,nbuc1on entre el nlor de _éstos Y el 
de todas las que hubiesen llega~o á su destl?o,.ó que 
80 hubiesen salvado del naofr11:g10, con postcnoru!ad á 
los accidentes de mar qnc hubiesen hecho neWJar10 el 
emulco la venta 6 la pignoraci6n. 

Ó6J. 
1

holand.-Art. 480. Se deberá el. fleto en su_ to
talidad por las mercaderías que el _cap1!á~ se hub1rue 
visto ohli1ado á ,endcr, eeg6.n las d1sposmones do! art. 
372 (3) si la nave llegare á buen pue~to, y ca pro~or
eiJn d~ la parte realizada del riajo 111 la r.ave hubiese 
naufragado. f d 

Cód. port.-1527, Se <l~l,erá po~ enfer~ ol Jete e 
)as mercadcrlas que el ca.pttán so nere obligado á ven
der en los térn1inos del art. XXX1'\ tít. IV ele este 
libro (4), Si fa nare llegare á buen puerto, so deberá 

(1) Reformado por ley de 14_de Junio de }841. 
(2) Yéaso en la!!I concordanc1u del art. 6¡2. 
(3) Yéa~ en las concordancias del art. 685. 
(4) Es el núm. 1391, que puode verse en las concor

dr,neiaa del art. 685, 

Artículo 735. 

No devengarán fllete las mercaderías arro
jadn, al m.r por razón de sa_l vamento co
món; pero su importe será considerado como 
averla gruesa, contándose aquel en propor
ción á la distancia recorrida cuando fueron 
arrojadas. 

CONCOROANCI.\!t 

C6d. mex. de 1884.-Art. 1200. El flete de lu. meT .. 
caderfas arrojarlas al mar para Ralrarse ele un ne,go, 
so considerará como a;erfa comó.n. 

C6d. esp.-Art. 660. (I¡rnal a.l arHeulo qu,\ ('!'ltamo!I 
concordando del nuevo Código dcComcrdo meiieano.) 

C6d. franc.-Art. 301. Se ab:mará al capit,n ol fle
to de las mercaderías arrojad11s al i:nar _por raz6n de 
sahamento común á cargo de contnbuc16n. 

Cód. belg.-"Loy de 21 de Agosto de 1S79."-Art. 
96. (Igual al 301 transcrito del "C6~. franc.") 

C6l ital.-Art. 5i6. El capitán tumede~hoal~e
te de lascoeas arrojadas al mar por b. salnc16n comun, 
y serán admitidas á contribucion. 

Cód. holanJ.-Art. 481. Se llcherá el flete de la11 
mercaderfas arrojad~!! por razón de salvamt"nto comán 
á cargo de contribución, en el caso en que proceda~ 
gún el pres~.mto C6die:o. 

C6d. port.-1528. Se deberá el flete de las RK"rcade
rfas arroja,las p na el Hlvamento común do la na.e y 
carga á cargo de contribución, en el caso en que pro,. 
ceda, según las disposiciones del presenta C6diga, 

Articulo 736. 

Tampoco devengarán flete la• mercaderfas 
que ,e hubieren perdido por naufragio ó va
rada, ni las que fueren presa de piratas ó 
enemigos. 

Si se hubiere recibidó el flete por iffle!an
tado, se devolrerá, á no mediar pacte en 
contrario. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1,207. No se debe ficto por 
las morcad.erías que oo hubiesen perdi1lo por naufragio 
6 varamiento, ni de las que fueren presa de piratas 6 
enemigo¡;¡. 

Si se hubiese percibido adelantado el flote, re deTol. 
verá· Á menos que no so hubie."iecstipnlado lo contrario. 

Cód. esp.-Art. 661. (!g~al al artícul~ quee!tamOI 
concordando del nue;o C6d1go de Come··c10 mexir.auo.) 

Cód. franc.-Art. 302. No dcrnngarán flpi,e las mer
cadería~ que 88 hubiesen perdido por. naufragio 6 TA• 

rada, ni las que fu~en robadae por piratas 6 presa de 
enemi~os. • . . . 

Si se hubiera rec1b1do ol ÍJetc por adelantado, se res
tituirá á no mediar conrcnci6n en contrario. 

Cód.°belg.-"Lcy rle 21 de Aiosto de 1879.''-Art, 
07. No del"engarán flete _las mercaderí!'I que se hubie
sen ~rdido ~r naufragio 6 .arada, m las que Íllt!en 
rob11.das po~ -pirat~ ~ pwca lle enemigos. 

Si se hubiera rcc1lndo el flete por adelantado, se re,. 
tituirá á no mediar pacto en contrario. 

No de,engarán flete las mercaderías que, de11puh 
del naufragio 6 ele la declaración de haberse inhabi1i
tado el buquo para navegar, no hayan llegado á su des
tino. 

Si llegaren i él pagando un flete menor gue el con
venido con el capitán del buque náufrago 6 rnhabilita- · 
do ~ra na;cgar,dcberá ahonar80 al capitán la diCeren
cia de menos entre ambos fletes: no se le abonari nada, 
si el nuevo flete es ipal al anteriormente concertado¡ 
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pero on el ra~o ele ser mayor que éste, la clifcrrncia de 
más la l!Oportará úni('nntentc el capitán. 

Cód. nlem.-Art. 618. Xo s~ debe flete alguno por 
las mercancfas p{'rdidas por c:1t1~a. de ftwrza mayor, y 
el rapitán está obligarlo á restituir el flete que se le 
1rnbierc anticipado, salvo en el caso do haberse comé
nido 19 rontrnrio. 

Estn dh1posición so aplica igualmente cuando el fle
te se hizo por la totalidad, una parte alícuota, 6 espa
cio dct-<'rminado de la. nave. 

Si el ftctc ~e c~tipuló en conjunto, la pér<litla de una 
parte de mercancías en caso Remejan te da dcrecl10 á lii 
rcducrión' pro_por~ional del flete. 

Art. 6~5. St las mercancías se perdieren por acciden
te fortuito durante el viaje, se considerará tcnninndo 
el contrato de fletamcf\to, sin que ninll'UY)a. de las par
t(>(I ~ucde obligada á indemnizará la o'"tra. 

No se dohl•ráel flete ni en parte ni en tot.ilidad, m~s 
que en el ca!>o ele que la ley lo cli6po11<:ra cxprt'8amen-
to (!). . • 

Cód. ibl.-Art. 571. No se deberá flete por lasco
sa! perdidas por naufraJ?io 6 abordaje, robo de piratas 
6 presa ele en1migos, y el capitán 11(,be restituir el fl<'
te que~ l~ hubiere a11ticipado, á no haber convención 
en contrario. 

C6d. holand.-Art. 482. No se deberá ningún flet.c 
por la11 mercancías perdidas por naufragio, \'arada ú 
otra fucr~a mayor, robadas por los piratas 6 pr~Sas Por 
loa enemigos. 

El fletador tiene el mismo derecho de exigir la res
tit11ci6n de lo que haya pagado á cuenta si no hubiero 
conYendón en contnuio. ' 

Cód: port.-Art.. 1,529 .. No se deberá ningún flete, 
por las n:iC'rcaderías perdida!>, por naufragio ó varada, 
robo de piratas' ó tomadas por los enemigm1. El fleta
dor tendrá en estos CRS03 el clereclio de repetir por el 
flete adelanta.clo1 salro con\'eneión en eontrario. 

Articulo 737. 

Rescatándose el buque ó las mercaderías, 
ó salvándose los efectos del naufragio, se 
pagará el Rete que corresponda :i la distan
cia recorrida por el buque porteando la car
ga; y si reparado la llevare hasta el puerto 
del destino, se abonará el flete po1· entero, 
sin perjuicio de lo que corresponda sobre la 
a verla. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex, de 1884.-Art. 1,208. R~scatándose el lm
que ó su carga, ó saiYándose los efoctos del naufragio, 
se pagará el flete que corresponda á la. distancia que el 
buque porreó la carg~: y si reparado éste, h llcnise 
hasta el _ptmrto, 4e .su . dt>stino, rn abonará el flei·e por 
entero. sm pm:¡u1e10 de lo qne corresponda deci<l1roo 
sobre la avería. 

Cód. csp.-Art. 662. (Igual al artículo que C'stamoi; 
con_corJando_del nuern Código do Comercio mesic:'lno.) 

Cód. franc.-Art. 303. Si la nave y las mercaderías 
Re rescataren, 6 si las mercaderías se salvaren del nau
fragio, se pagará al capitán el flete hasta el lugar do 
la presa ó del naufragio.. 

Se fª~a.rá el flete completo si, contribuyendo al res
cate, Jlernre las mercaderías al lugar de su destino. 

Cód. bcl¡;.-"Lcy do 21 de Agosto de 1879.1'-Art. 
98. El cap1t.1n qu1 ha concurrido al salvamento ó res
cate <le las mercaderías que no hayan llegado á su des
tino, tiene derecho á. una indemnización que en ca~o 
de desacuerdo, regularán los tribunales. ' 

Cód. Rlem.-Art. 632-. Cua.ndo la nave se pierda por 
11.ccidentc fortuito (2) durante el yjajc, termina. el con
t1ato de fletamento. 

Sin embargo, i::l fletador debe el flete por 1as mor
canefas qne se pusieren en seguro ó en sal ro, en pro~ 
porción &! viaje efüetuado (flete por distancia). ,. 

(1) \éase el art .. 619 en las concordancias del 738. 
(2) Y éase el núm. l. 0 del art. 630 en las del art 

76~.¡ ' 

El flote por distancia no puede exceder del yalor de 
las mercan das 1.nlrndas . 

Ar,t .. 633. En el c..ílculo rlq! flete por, distancia uo so 
cons111cra soLuncntc]n relac16n qucc.:rn,to entre la clis
t;:rncia n'corrida y la por recorrer, sino atlemá!l la pro
porción ele ,:.?Mt~s, tiem~o. peligros y esfuerzos' que i;u
poncn por t6rmrno medio la parte terminada clcl ,·iajo 
y la que reste por hacer. 
. Si las partes no se pusio1e11 do acuerdo ,.cerra clol 
importo del flete f:Or distancia, clirimirá el jucr. oqui
tatiYaroonte la discol'(lia. 

Cód. ital.-Art. 578. Si la.na ro y las co~as carga<la.s 
se rescatasen ó si ~o snlvasen éstas del n~ufragio, ten
drá derPcho el r:ip1t.án al ficto, lrnst.i el sitio do la pre
sa 6 del nanfra.,.ío. 

Contribuyendo al rcscnte, tendrá derccl10 al flete 
completo, con tal que conduzca las cosas carll'adas al 
lull'ar de t-tl destiñó. · · " 

La contribución por l'azóu del rescate se haTá con 
arreglo al precio corricnto _de las co~as cargl).das Qll. el 
lugar de la 1lcs,1:.irga, rlcducHlos gastos, y sobre la mi
tad de la nare 'y rlcl flete. 

E~tán exentos de la contriln1ción los salarios do los 
marineros, 

Córl. holand.-Art. 483. Si la na Ye 6 las mcrcaílerfns 
se rrscafaS'en 6 tccobrnren ó Si la~ mC'rcaderías fueren 
salndas clcl Jlaufrngio, i;e <leht'rá e1 f!cto hasta el lu
gar do la presa 6 del naufragio. á proporción del fletQ 
com"enido, sí el ,,iajc 11o¡uclierc termmnrsc. 

Se pagarú al fletante al capit<\n el flete completo •; 
si el capitán condujere las mercaderías recobradas 6 
sal radas, al lt1gar de -eu destino. ' 

En los casos del primero y del segundo apartado de 
este artfrulo, el fletado\· ó C'l cRpitfo rontríbuirá al 
rcsra1e y :í Jo:1 gastos de guRrda por ;nerfa grfiesa. 

Art. 484. No sé deberá ni11gú_n flete, por Jasmerca
dería.s dt'l cargamento salradas en el mar ó eo las pt~
yas sm cooperación del capitán y retnitidas á las partes 
interesadas. 

Cócl. p¡'rt.-1,530. Si se rescataren la noyc y las merw 
ra.1.:-ría:!, ó si seh·aren dC'! naufragio, se dclicrá C'l flete 
hast:i, el Jug~r de la prc_~a 6 el ~autragio en prop0rci6n 
del f l~te C'stipulado. 81 el capitán condujere las mer
cadcr1as salvadas 6 rEsc1tadas :il lugar del destino de
berá pagársele el flete entero, contribuyendo por ~ve
ría gruesa. al daño ó rescate. 

1,531. Sah,ándose sin cooperación del capitán en el 
mar 6 en las playas, mercaclerfas que formaren p:,rtc 
de la carga, y eutrcgándose á la1 partes intere11ada,s, 
no se clcberá fleto por ellas. 

A rtfculQ 738. 

Las mercaderías que sufran deterioro ó 
diminuciJn por vicio propio ó mala calidad 
y condición de los envases, ó por caso fortui
to, devengarán el flete fritegro y tal como se 
hubiere estipulado en el contrato de fleta
mento, 

CONCORDANCIAS. 

Có<l. mcx. de 1884.-Art. 1.209. De,·cngan el flete 
íntegro ~egún lo ~ctaclo en el fletamento, las mci-c1h 
dcrías que s_u~'ran de!vrioro 6 diminución por caso. for .. 
tmto, por v1c10 propio de la cos·i, 6 por mala calidad y 
condición ele los eJlvascf!, 

Cócl. esp.-/.rt. 663. (Igual al artículo que estnmQ.IJ 
concordando del nuevo Código dé Comercio me.xi .. 
cano). 

C6d. Alem.-Art. 619. Se debe el flete éntero, siun 
cuando no pu~cla. hacerse la entre~a, siempre que las 
mer('ancfas hayan perecido por Y1cio propio ó si yj_ 
ni,mdo animales han muerto en el camino. ' 

Las dif:posiciones relativas á las a.verías gruesas de
terminan éu qué medida ha de satisfacors:i el flete pot 
las mercancías sacrifiradaa en interés común, 

Artículo 739. 

El aumento natural que en peso ó medida 
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tengan las mercaderías cargadas en el bu
que, cederá en beneficio del duefio y deven
gará el flete correspondiente, fijado en el 
contra.to para las mismas. 

CONCORJJANC!AS. 
Cód. e~p.-Art. C6!. (Igual al articulo que c~ta

mos concordando del nuevo Código de Comercio mel.i
cano). 

Artículo 740. 

El cargamento estará especialmente afec
to al pago de los fletes, de los gastos y dere
cho, causados por el mismo, que deban reem
bolsar los cargadores, y de la parte que 
pueda corresponderle en a vería gruesa; pero 
no será lícito al capitán dilatar la descarga 
por recelo de qua deje de cumplirse esta obli
gación. 

Si existiere motivo de desconfürnza, el 
juez ó tribunal, á instancia del cap1tán, ''O· 

dtá .:cordar el depósito de las mercaderfa; 
ha,ta que sea completamente rei11tegrado. 

CONCOR:DANCIAS. 

C6cl. mex. de 1884.-Art. Y,213. El capitán no pu~. 
de retener á bonlo el cargamoÍlto por la. falta de pago 
do lo!! ilctes, pero durante la descarga podrá pedirse el 
dep&üto de mercancías suficientes para cubri,·lo. 

Art. 1,210. El cargamento está e,<ipecialmcntc obli
gado á la segmidad di.'! pago de los fletes del'engados 
en Sll trasporte. 

C6d. esp.-Art. 665. (Igual al artículo que esta~ 
mos concordando del nuevo Código de Comercio mexi
cano). 

C6it. franc. -Art. 280. La nave, los ap.a~jos y apres
tos, el flete y las mercaderías estarán afectos respecti
vamente al cumplimiento de lo pactado por las par
tes. 

J\rt. 306. No podrá el capitán ret.ener las mercade
ría!!- en la nave por falta de vago de su flete . 
. Podrií pedir al tiempo de la. descarga que se depo-

1nten en poder de tercera persona hasta el pago del 
flete. 

Cód. bclg.-uLoy de 21 ,le A?ost'o do 1879."-Art. 
71 1 (Igual al 280 tmnscrito del Cód. franc). 

Art. 79. (tgnal al 3Ó6 del '1Cóll. frnnc"}. 
Cód. alom.-Art. 624. -El ilctante tieni:lpara ascgt1-

rar-el pago de las sumas que se le ·adcuJelli (In virtud 
del l.lrt. 615 (1) 1 un dercohQ de pren.cJa. Bobre.las mer
cancías. 

r..il derecho de prenJa "SUbsiste todo el tiempo qnc las 
mercancías han estado en poder del fletante 6 en de
p6sito. 

Este 1erecho subsiste :,,un clespllés de her.ha la en
trega, ~1 el flcta~te !o ha reclamado judieialmcmte en 
los trernta días s1¡u1entes desde la- terminación de la 
entrega. 

Cuando. las mercansl'a11 han pasado á manos ,le nn 
tercéro que no l11;s retiene por cuenta del ronii.hrnatario 
antes de h111.ber rntcntado la reclamación judicial se 
extingue el derecho de prenda. 

1 

A~t. 625 Si las reclamal'iones del f!t--tante !'IOn con~ 
trad1chas, debc.>rá ('nt.re~ar las mel'<'ancías inmNfüta
m~nte que la surn_a liti¡?io.sa se ha.ya consignado Pn el 
tribunal, ó depo¡,.1taclo en manoA de una. autorirlad 6 
en l,as do un establecimiento autorizndo para recibir de
p6Htos. 

Después de hecha la entreJ!a dA laR mercanda.:1. e] 
fletante tiene derecho de percibir la suma depositada 
afianzando su importe suficientemente ' 

Cód. ital.-Art. 580. (Igual al 306 ·del "C6d, fran
cés"). 
~ holand.-Art. 485. Term~nado el tiempo con-

(1) Véase en ln.s concorda:pciap: del art. 76¡, 

venido para la clrucnrga. r,or la póliza 6 fijado por la 
ley, el fletante 6 el capitán tí:ndrán de!·~ho para exi .. 
gir a.l fletador ó :í aquél á quien scexp1d1crC' el earga. 
mento, la. descarga de la nare y el pago del flete y ave• 
rí:u;, 

Art. 436. Si el pla1.o para la descarga hnlfr·re trau1 .. 
currido y surgiere cuestión sob,e t•lla, el fletante ó C'l 
c;1pitá•r podrán, con 11utoriiaciún ele\ jm·z, descugar 
lns mercaderfos y poncdas en dep6sito en pocler '1ó un 
tl!reero salvo el dere('ho del fletante sohre las mismas 
merca<Í('rfas. ' 

Art, 487. g1 fletante 6 el capit:S:n no pueden.retener 
las mercaderías C'n su nave por falta de pago del 11ete, 
avería. gruesa y gasto8, 

Puede pedir el clcp6sito de las mercadcrfaseu mano• 
do un ten-ero, hasta el pago de lo que so le <lclia., y si 
estuvieren expuestas á perderse, podrá pedir la Yénta 
~~M . · 

Si no.pudiera dC'terminarse inmeJiafamenfe la a1·c
rfo. gruesa, podrá pcclir la consiguaoi6n j~dicialdeuna 
cantidad q1,1e fijará el juez. 

Art. 488. Si\·! capitan deacargare las mercadcrfos 
sin haccr!'C pagar el fkte, las.averías.Y d<:mi\s g~sto1, 
ó sin hacer uso 1\r> las precaucwnl.'s que las leyeg , 1gen
f-l'fl en el lugar th• ~a descarga le concedan~ perderá iu 
derecho contra t 1 1 letador ó el ~nrgador, s1 éste prulin~ 
ro quo h:'1. dceco1:tndo ~l importe á aqufl que lrnhi1•_"C 
rec1Lido las mercaderíM, 6 que no podrH\ reemboh:,.r .. 
se por conscc1!encia de la quich.ra de ésto último. 

rs,1 port.-1,632. (Igual al art. 487 del "Cód. ho-
land.") 1 r . 

1,i)::rn El capitán que descargare as mercanc ~s i::n 
hacerse paunr el fleto, ayerfas y demá.s gastos, 6 Sm l)o .. 
ncr en prá~tica. los medios que lo coricedan las leyes dt!l 
lugar de la descarga, no podrá exigir cosa alguna del 
fletador 6 cargador.,~¡ é~tc probare guecarg6Ja1mer
cn.dería1 como comlSlontsfa y por cuenta tlc un ter
cero. 

Articulo 741. 

)':l capitán podrá solicitar la venta del 
cargamento en la proporción necesaria para 
el pago del flete, gastos y a verias que _le co
rrespondan, reservándose el derecho de re
clamar el re~to de le, que por estos concep~ 
tos le fuere debido, si lo realizado por la 
venta no bastase á cubrir su crédito. 

CONCORDANCUS. 

C6d. esp.-A1t. 666. (I¡rual al artículo que estamoit 
concordando dd nuevo Cóclig-o do Comercio mexicano.) 

Cúd. alem,-Art. 620. Míentns g\Jlisistc el dE'r<'cho 
de prenda del fletante, el trihunal pnerleonlcilar á ins
tancia de éster para satisfacer su crédito, 1a Yetlta pú .. 
blica de todas ó parte de laa mercancías. 

El fletante goza de este derecho con preferenria á 
los demás acre<>dores del propietal'iO, 6 de s:u maea si 
hul>iC'se quebrado. 

Antes Oc ordenar la venta del·e el tr;bnnal escuchar 
las obsem1cionos sobre la. rerlamaci6n qu& quieran ha
cer los interesados pre¡¡entes <'n el lugar que se intenló. 

Art, 628. Si el fletante no ha(>Jltreirado las mPrcan
cías, y ha.bien<lo hecho uso del derecl10 qut> le cone<•de 
el apn.rta<lo primero del art, 626, no ha q'uedado su cré
dito satisfecho por entero con la véntR ile aqurllr1, 
puede redamar del fletador el rrsto de fo.R rn'mas que 
se Je adeuden por ,,-irtud del contrato, y de les que no 
8C haya reintegrado. 

Artículo 742. 

Los efectos c.trgados estarán obligados 
preferentemente á la responsabilidad de sus 
fletes y gastos dura11te veinte dfas, á contar 
desde su entrega ó depósito. Durante este 
plazo, se podrá solicitar la venta de los mis
mos, aunque haya otros acreedores y ocurr~ 


